ACTA DEL PROCESO DE  LA  BUENA PRO DEL PROCESO DE ADJUDICACION DE MENOR  CUANTIA  POR SUBASTA INVERSA  Nº  001-2009-CE/MDC, PRIMERA CONVOCATORIA,
 PARA LA ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND TIPO I REFERENTE AL PIP: ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA LA SEGURIDAD DE LAS REDES DE AGUA Y DESAGUE – PRIMERO DE MAYO – PRIMERA ETAPA– DISTRITO DE CARABAYLLO 
 En el distrito de Carabayllo, siendo las 10:30 horas del día 09 del mes de Febrero  del  2009, en la sala de Regidores de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, sito en Av. Túpac Amaru Nº 1733, se reunió el Comité  Especial para los procesos de Subasta Inversa de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, designado mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 062-2009-GM/MDC,  de fecha 26 de Enero del 2009 el mismo que está encargado de conducir el Presente Proceso, conformado de la siguiente manera:

- Ing FERNANDINO LOPEZ GUERREROS, Gerente de GDUR


Presidente

- Sr. CESAR FERNANDEZ CANTERA, Subgerente de Logística y CP.


Secretario
Contando con la presencia de la representante de la Oficina de Control Interno de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, doña Lida Emerita Sanchez Leiva, identificada con DNI Nº 40314872, Conforme a lo establecido por la Ley y el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y el Reglamento de la Subasta Inversa Presencial; así también con la presencia del Sr. Paulo Martín Tananta Velásquez, identificado con DNI Nº 45896868 Representante de la empresa Codimak Selva SAC mediante carta de poder para la puja correspondiente; y del Sra. July María Álvarez Jara identificada con DNI Nº 41210398.
El señor Presidente del Comité, haciendo uso de la palabra, indica que de conformidad a lo establecido por ley y su reglamento se ha realizado la publicación de la convocatoria del presente proceso mediante el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado – SEACE del CONSUCODE
Como primer acto, se procedió con la lectura de las Reglas del proceso en general.

I. VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS PRESENTADA

El Comité Especial procedió a verificar que de conformidad a la lista del Registro de Participantes, se presento el siguiente postor:
CODIMAK SELVA SAC

JULY MARIA ALVAREZ JARA
Los postores  presentan al Comité Especial su sobre conteniendo sus Propuestas Técnicas y Económicas.

II. APERTURA Y EVALUACIÓN DE SOBRES DE PROPUESTA TÉCNICA

Seguidamente, el Comité Especial procedió con la apertura y evaluación de las propuestas de Técnica, obteniendo el resultado siguiente:

El Comité Especial, previa verificación de la propuesta, determinó por unanimidad la conformidad de los documentos presentados pos ambos postores en su propuesta, por lo que califican para la siguiente etapa. 
De conformidad a lo establecido en las Bases Administrativas del presente proceso de selección, y al amparo de lo prescrito en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 084-2004-PCM, y el Reglamento de la Subasta Inversa Presencial; el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro  se desarrolló conforme al siguiente detalle:

EVALUACIÓN  ECONOMICA

	POSTORES
	PRECIO REFERENCIAL
	PRECIO OFERTADO

	CODIMAK SELVA SAC

	         S/ 18.90
	S/. 18.90

	JULY MARIA ALVAREZ JARA

	       S/. 20.82
	S/. 18.30


Solicitando  la palabra para  la puja pertinente llegando  a ofertar como sigue 

	POSTORES
	PRECIO OFERTADO 
	PERIODO DE PUJA 

	JULY MARIA ALVAREZ JARA

	       S/. 18.30
	S/. 18.30


OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Conforme a lo establecido en las Bases Administrativas del presente proceso en su numeral 3.10, así como en lo prescrito en los artículos 69°, 70º y 71º  del Reglamento  de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 084-2004-PCM, se otorga la Buena Pro al siguiente proveedor:

Al postor JULY MARIA ALVAREZ JARA se ADJUDICA la BUENA PRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ADJUDICACION  MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 001 –2009-CE/MDC I CONVOCATORIA, por haber ofertado el menor precio en el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro, de conformidad a lo establecido en las Bases Administrativas, así como en la Ley y su Reglamento, y el Reglamento de la Subasta Inversa Presencial.
No habiendo más puntos que tratar y analizar, siendo las 10:50 horas del mismo día, se suscribe el acta correspondiente, en señal de conformidad los miembros del Comité Especial, la representante de la Oficina de Control Interno de la Municipalidad en su calidad de veedora.

